
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2017-01479.  

 

Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta la manifestación 

efectuada por la profesional MERCEDES CASTAÑO GASCA en punto de la 

aceptación del cargo para el que fue designada.  

 

Por secretaría remítase copia del expediente a la auxiliar de la justicia y se le 

concede el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído, a fin de que se sirva presentar el trabajo de partición en los 

términos del artículo 508 del Código General del Proceso.  

 

De otro lado se fijan gastos en la suma de $500.000 que deberá ser consignada a 

órdenes de este despacho dentro de los tres (3) días siguientes. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 05 de 21 de enero de 2 
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